
D.  CÉSAR  MARAÑÓN  LIZANA,  SECRETARIO-INTERVENTOR  DEL
CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DEL ÁREA DE ALMERÍA,

 
CERTIFICO

Que con fecha 27 de diciembre de 2017,  el  Consejo de Administración del  Consorcio de
Transporte Metropolitano del Área de Almería adoptó, entre otros, el siguiente

ACUERDO

QUINTO:  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  SUMINISTRO  PARA  LA
RENOVACIÓN DE LOS SISTEMAS DE BILLETAJE DE LA FLOTA INTEGRADA
EN  LA  RED  DE  CONSORCIOS  DE  TRANSPORTE  METROPOLITANO  DE
ANDALUCÍA.

Conoce el Consejo de Administración la siguiente propuesta de la Dirección Gerencia de fecha 27 de
diciembre de 2017:

De conformidad  con el  anexo VII-A de los  pliegos  de contratación,  una vez  valorados  los
criterios  de  adjudicación  evaluables  mediante  la  aplicación  de  un  juicio  de  valor  así  como
aquellos  valorados  mediante  la  aplicación  de  fórmulas,  vistos  los  informes  emitidos  por  el
Comité de Expertos designado para el apoyo al órgano de contratación en fecha 5 de diciembre
de 2017, en base a la propuesta de adjudicación formulada en la misma fecha por la Mesa de
Contratación,  documentos  todos  obrantes  en  el  presente  expediente  y  adjuntos  como
motivación de la presente propuesta.

Obrando en el expediente los preceptivos informes emitidos por la Secretaría-Intervención de este
Consorcio en relación al procedimiento legalmente establecido para la adjudicación así como del
órgano competente para su aprobación. 

Habiendo sido presentada en tiempo y forma la documentación exigida con carácter previo a la
adjudicación por la empresa que ha presentado la oferta considerada como económicamente más
ventajosa. 

Por  todo lo  expuesto,  y  en  virtud  de  la  habilitación  otorgada  por  el  apartado cuarto  del
Acuerdo del Consejo de Administración del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área
de Almería celebrado el 28 de septiembre de 2017, esta Dirección Gerencia

PROPONE

PRIMERO. Atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en los pliego de contratación,
se establezca la siguiente clasificación de las proposiciones presentadas: 

Orden
clasificación

Licitadora Puntuación
final 

1ª Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, SA (SICE). 82,4 PUNTOS

2ª Grupo Mecánica del Vuelo Sistemas, SAU (GMV) 77,46 PUNTOS
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SEGUNDO. Proponer la adjudicación definitiva del contrato a la empresa Sociedad Ibérica
de Construcciones Eléctricas, SA (SICE) por considerarse la licitadora que ha presentado la
oferta  económicamente  más  ventajosa  al  proceso  de  licitación,  proponiendo  un precio
definitivo de adjudicación de un millón novecientos ochenta y cuatro mil trescientos ochenta
euros con ochenta céntimos (1.984.380,80 €) con respecto al tipo de licitación (2.839.000,00
€).

TERCERO. Instar a la adjudicataria a la formalización del contrato una vez  transcurran los
quince (15) días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a las personas
licitadoras o candidatas. 

Sometido a votación del Consejo de Administración se obtiene el siguiente resultado: 

En consecuencia,  el  Consejo de Administración declara adoptado el  acuerdo conforme a la
propuesta de la Dirección Gerencia.

Y para que conste y surta efectos donde convenga expido la presente con el visto bueno de la
Directora Gerente en Almería a 28 de diciembre de 2017.

VºBº FIRMADO
DIRECTORA GERENTE EL SECRETARIO
Fdo. Clara Inés Rodríguez Foruria Fdo. César Marañón Lizana
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